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DECRETO ALC NO
2'+Eo VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus
modif¡cac¡ones; lo d¡spuesto en los artícu¡os 70o de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo Para

los Func¡onarios Munic¡pales.

CO NSI DE RAN DO:

1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor
Alcalde delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan
Astudillo Araya, en el sent¡do de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Correo electrón¡co y comprobante de postulación de la funcionaria doña Ana Pedraza
Peña.

3.- Resolución del Administrador Municipal.

1.- Nómbrese en comis¡ón de serv¡cios a la funcionaria municipal doña ANA ESTER
PEDRAZA PEÑA, RUT:  Grado 70 de la Planta Profesionales, Encargada de Finanzas e
¡ntegrante del Comité Bipa rtito- Representa nte del Municipio, para que asista al "Diplomado B-
Learning en Políticas de Recursos Humanos y Elaboración de Plantas Municipales Sede
Valparaiso", organizado por la Subsecretaría de Desarrollo Regional Adm¡n¡strativo que se llevará
a cabo en Calle Blanco 1931, Valparaiso "Centro Integral de Atención al
Estud¡ante" Auditorio 402. Los días que acudirá al Diplomado son los s¡quientes:

x lueves 25 y Viernes 26 de Octubre de 2018.
* Jueves 0B y Viernes 09 de Noviembre de 2018
* Jueves 15 y Viernes 16 de Noviembre de 2018

2.- Páguese a Ia func¡onar¡a doña ANA ESTER PEDRAZA PEÑA los Vi¡itieos eon
pernoctar por los días 24 y 25 de Octubre de 2018 y por los dias 07, 08, 14 y 15 de Noviembre
de 2018, y v¡at¡co sin pernoctar por los días 26 de Octubre de 2018 y 09 y 16 de Noviembre de
2018, por la act¡v¡dad c¡tada en el párrafo anterior.

3.- Decrétese como Encargado de F¡nanzas a don JORGE LUIS DÍAZ CÁCERES por los
días 25 y 26 de octubre de 2018 y por los días 08, 09, 15 y 16 de Nov¡embre de 2018, con todas
las atr¡buc¡ones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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